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ArtIculo vigéslmo.-El ' Gobierno queda facultado para ex
t lénder los beneficios dzl R~gimeh de Ayuda Familiar, a sec
tores determinados de artesanos y pequeños empresarios asl 
como a los trabajadores de otros sectores excluidos de la pre
sente Ley. cuya situación económica y familiar asi lo aconse· 
je, estableciendo los reglmenes especiales_ adecuados a pro
puesta d!'l MiOlsterio de Trabajo, previo informe de la Or-
ganización Sindical. ' 

Articulo vigésimo primero.-El Ministerio de TrabajO dicta
rá en la esfera de su competencia, o propondrá al Gobierno, 
preVio informe de la Organización Sindical, las dispOsiciones 

,complementarias de aplicación de la presente Ley, 
. Articulo - vigésimo segundo.-La presente Ley entrará en 
vigor el dia uno de enero de mil novecientos ses,enta y tres 

Articulo vigésimo tercero.-Quedan derogadas las Leyes de 
dieciocho de jUlio de mil novecientos treinta y ocho, veintitrés 
de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, dieciocho d!' 
junio de mil novecientos cuarenta y dos y diez de 'febrero .d!' 
mil novcientos cuarenta y tres, pero las normas dictadas en su 
aplicaCión continuarán en .vigor. en cuanto no se opopgan 'a la 
presente Ley, hasta que sean derogadas por las normas de apli
cación de ésta. 

Disposiciones adicionales 

,Primera.-La cuota de los Seguros Sociales Unificados absor
berá a Ja que satisfacía hasta Ji. presente Ley en concepto de 
Subsidio Familiar, con objeto de aLender las obligaciones esta
blecidas y efectuar la adecuada comp30sación entre los men
cionados Seguros- Sociales y 'ia Seguridad Social Agraria. 

De la misma forma, las reservas adscritas actualmente al 
Régimen de SubSidios Familiares que se extingue se ' consollda
rán corno reserva general de los Seguros Sociales Unificados. 

. Segunda. - La Administración Pública y sus Organismos 
autónomos, afectados por la · Ley de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho sobre Seguridad Social y 
autorizados legalmente para continuar haciendo efectivas a su 
cargo las prestaciones correspondientes al extinguido Régimen 
obligat'orio de Subsidias Familiares, pOdrán mantener este 
Régimen de conformidad con las normas que se dicten por el 
Ministerio de Trabajo en aplicación de la presente Ley de 
Ayuda Familiar . 

Tercera.-Cuando en una Empresa no existan trabajadores 
con derecho a Subsidio, el Fondo empresarial se distribuirá 
entre todos los trabajadores de la Empresa en cuantía Igual 
para cada trabajador. 

Cuarta.-Las cantidades que las Empr'esas faciliten a sus 
trabajadores para mejorar el régimen legal de Ayuda Familiar, 
a través de Convenios colectivos sindicales de trabajo, o por 
Iniciativa voluntaria, no estaráJ;!, sujetas a detracción para el 
Fondo de Compensación ni se tendrán en cuenta a efectos de 
determinar el valor del punto en la empresa.. 

Disposiciones transitorias 

Primera.-Se fija en cuarenta pesetas el valor mlnlmo ga-
rantizado del punto para toda la nación. ., 

Segunda.-Transitoriamente se fija en ml~ pesetas mensua
les el límite de las prestaciones, rentas y pensiones a que> se 
refiere la condición segunda del apartado e) del articulo sexto 
de la presente Ley, cantidad que pÓdrá ser modificada por el 
Ministerio de Trabajo previo informe de la Organii1>aclón Sin· 
dical. ' 

Tercera.-Se fija en trescientos millones de pesetas .la apor
tación inicial del :fondo de Protección al Trabajo, sin perjui
cio de la aportación anual que se establezca l{or el Gobierno" 
a propuesta 'del Patronato, de acuerdo con las pOSibilidades 
y obligaciones del Fondo. , 

Cuarta.-Los trabajadores comprendidos en el Régimen es
peCial de ~escadores, establecido en el.Decreto de veintinueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, tanto los 
contratados inicii:\lmente a sueldo como los retribuidos por la 
modalidad de la «pesca a la parte», continuarán percibiendo 
los beneficios que tenían recenocidós por la Orden dé veinti
nueve de marzo de mil noveci~ntos cuarenta y seis, y por el 
extinguido Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares, con 
cargo al Fondo Naclonal de compénsación, hasta que por dis
posición del Ministerio de Trabajo, dictada a la 'entrada en 
vigor de la presente Ley y previo informe de la ' Organización 
Sindical, se les extienda a ambas modalldades el derecho a la 
percepción de las demás prestaciones' de esta Ley en concepto 
de Ayuda Fam!l!ar, 

Quinta.-Los trabajadores comprendidOS en el canipo de 
aplicaCión de la Mutualidad Nacional de Previsión Social 
Agraria, continuarán, en cuanto a la Ayuda Familiar se refie-

re , sujetos al reglmen establecido en dicha Mutualidad hasta 
que por disposiCión del Ministerio de TrabajO se les reconoz
can, a la mayor brevedad posible, los beneficios Que esta Ley 
concede. 

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 2/ 1962, de 14 de abril, sobre bases de ordenación 
del credito y de la Banca. 

La puesta en práctica, en un futuro próximo. de un Plan 
G~ne,ral de Desarrollo de la Economía , Española exige un pre
vio examen de los instrumentos de que se dispone para acome
ter con éxito esa transcendental tarea. Uno de esos instrumen
tos; qUiza el más valioso,' es el sistema bancario y la organiza
ción crediticia oficial, en los que se ha de apoyar. en gran me
dida, la financiación del Plan, para lo cual es preciso. que el 
conjunto de instituciones que integran aquellos fucionen armó
nica y coordinadamente, sin fallos, interferencias, ni .. vacíos, en 
forma tal que, estimulando por los medios adecuados la forma
ción del ahorro, se logre canalizarlo convenientemente hacia 
la inversión. 

Bastaria esta razón para justificar la necesidad y oportuni
dad de la reforma. pero Existen otras dualmente poderosas, de
rivadas del estado de permanente evolución en que se encueri
tran las sociedades humanas, en sus aspectos económico. so
cial y político, por efecto de los avances de la t écnica, de la 
constante aspiración de las gentes a aumentar su bienestar ' y 
de las corrientes ideoló;ieas que favorecen estas aspiraciones . 

Por otra parte, si la.s instituciones de carácter económico re
quieren, en gel;leral: una periódica revisión para mantenerlas 
ajustadas a las necesidades que han de atender a la coyuntura 
con que han de enfrentarse, no pueden constituir excepción los 
organismos y entidades reguladores o distribuidores del crédito 
los defensores del valor del signo monetario, ' b los llamados ~ 
regir la política monetaria, cuando, además. los motivos espe
ciales apuntados aconsejan la reforma en estos momentos, 

Nuestra historia legiSlativa también revela la necesidad de 
una periódica revisión del sistema. Asi , a la primera Ley de 
Ordenación bancaria, dictada en el año mil ochocientas cin
cuenta y seis, con el fin primordial de regular los bancos de 
emisión. siguió la de mil novecientos veintluno--tras la crisis 
que se desencadenó al finalizar la llamada Oran Guerra, de 
mil noveciento~ catorce-mil novecientos dieciocho--, y más tar
de la Ley de mil novecientos cuarenta. y seis, promulgada des
pués, del victorioso fin de la campaña de Liberación española, 

,cuando, reparados los mayores daños por ella ocasionados, se 
iniciaba una etapa de expansión, gracias a cuyo felíz desenvol
vimiento es posible hoy,. una vez estabilizada y saneada ' Ia si
tuación alcanzada, acometer un nuevo y más ambicioso plan 
de desarrollo, que coloque la economía de España y el nivel 
de vida de sus habitantes a la altura lograda en otras naciones, 
que a su mayor riqueza natural unieron el disfrut,e de cuantio
sas y oportunas ayudas exterion's. 

Es Obligado, asimismo, acomodar la reforma a los principiOs 
del Movimiento Nacional, promulgados por Ley de diecisiete de 
mayo de mil 'novecientos cincuenta y ocho, en acatami~nto de 
los cuales debe la iniciativa privada, fundamento de la activi
dad económica, ser estimulada, encauzada y, en último térmi
no, suplida por el Estad!'l'; ha de establecerse la subordinación 
de los valores económicos de la Empresa a los de orejen huma· 
no y social; y ha de orientarse el más justo empleo y distrlbu. 

,clón del crédito público, en forma que, además de atender a su 
cometido de desarrollar la riqueza nacional, contribuya a crear 
:y sostener el. pequeño patrimonio a,rlcola, pesquero, Industrial 
y comercial, como se dispuso en la declaración IX del Fuero 
del ' Trabajo. 

No se puede prescindir, al emprender la reforma, de la ex
perienCia que' proporciona el examen de la trayectoria segUida 
por la Banca central: privada y oficial. 

El Banco central de emisión. que tiene su antecedente remo
to en el de San Carlos, creado en mil setecientos ochenta y dos, 
más tarde llamado de San Fernando, fusionado con el de lsa
b~I"II y convertido en Banco de España por la primera Ley de 
Ordenación bancaria, de veintiocho de enero de mil ochoclemos 
cincuenta y seis, ha venido gozando, sin interrupción, del pr1-
vlleglo de emisión de bllletes a partir del Decreto de diecinueve 
de marzo de mil ochodentos setenta y cuatro, siendo siempre 
banquero del Estado y también Banco comercial; pero no ha 
llegadO aún a convertirse en Banco de Bancos, en el regUlador 
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central del mecanismo crediticio y en el respollsable del valOl 
exterior de nuestra moneda, aunque a ello téndió la segunda 
Ley de Ordenación bancaria. d~ veintinueve de ' diciembre de 
mil novecientos veintiuno, y t~n esa t endencia insistieron la de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta' y 6els 
y, por último, la de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, si bien circunstancias excepcionales de ca
rácter transitorio aconsejaron at.ribuir la última de las funcio
nes indicadas al Insti tuto Español de Moneda Extranjera. 

Es evidente que gracias al Banco de España se resolvieron 
graves problemas de la Hacienda española, especialmente en el 
transcurso del , siglo XIX. se evitaron o pudieron atenuarse si
tuaciones criticas de Bancos y Empresas privadas y se 'contri
buyó eficazmente al fomento de las actividades comerciales e 
industrialt:s, en la medida que resultaba posible. dadas ' la na
turaleza y estructura de aquél. 

Más las cO:lt inuas demandas de crédito al Banco, por parte 
del EStado. la colocación en aquél de las también constante5 emi~ 
siones de Deuda a cambio' de autorizacio~es para elevar la cifra 
de la circulación fiduciaria y el fuerte incremento de la cifra de 
Deuda Pública, au tomáticamente pigno!"?ble con la paulatina 
pero pro z;resiva monetiz?ciÓa de tales titulas, operaron como 
fuerza impulsora de una expapsión monetaria, que, junto a los 
beneficiosos efectos de las Invetsiones así financiadas, prOdujo en 
definitiva, tras alternativas vari9.s, la desvalorización de la pese
ta, primero en el interior y más tarde en el exterior, y el ago
tamiento de las reservas de divisas. A esta situación vino a poner 
remedio la política de €stabilir.ac¡ón, mediante la fijación de 
un tipo de cambio realista para la peseta, 18. rádical supresión 
de la¡;; emi:;iones d·~ Deuda pignorable a voluntad de su tenedor. 
la contención del ritmo expansivo del volumen del crédito ban
cario y el eQuilibrio de la finanzas públicas. entre otras me· 
dldas. 

Sin embargo, no seria prudente considerar cerrada la etapo 
de estabilización, transitoria por su naturaleza en cuanto slgni 

. fica acción estabilizadora, pero de permanente vigencia en cuan 
to al mantenimiento de la situación conseguida y al encauza 
miento de la expansión dentro del equillbrio, sin precisar la~ 
atribuciones de la autoridad monetaria y colocar' al Banco dt· 
España en la pOSición estatutaria exigida por la función que 
está llamado a de:;empeñar, liberándole de todas aquellas tra· 
bas derivadas de su actual naturaleza, todavia no desprendida 
del todo de ¡¡U primitivo carácter de Sociedad Anónima POI' ac
ciones. 

No aceptando el Estado españOl el principio de neutralidad 
económica, la autoridad monetaria no puede ser delegada en 
el Banco de enúsión, sino ejercida permanentemente por el Go
bierno a través del Ministro de Hacienda; aunque en el orden 
técnico sea convenie!lte encomendar los detalles de ejeCUCión de 
la política que se siga al Banco de España, con una organización 
autónoma y con la responsabilidad, la independencia y la auto
ridad que requiere su alta misión de colaborador, informador y 
asesor del Gobierno en orden a la polltica monetaria y de di
visas y a la discit>lina de la Banca privada. 

De suma importancia es el papel asignado a la Banca pri
vada en 'la eran empresa común de impulsar el progreso de la 
economia españOla. La historia de los Bancos comerciales es
pañoles está ten intimamer.te ligada a la de la economla pa> 
tria en general que apenas se concibe la prosperidad de las 
instituciones bancarias en un ambiente de tJ0breza y depresión. 
ni .es dable alcanzar un óptimo grado de desarrollo sin el co,
rrelatlvo' desenvolvimiento de una Banca próspera, segura y 
eficiente. 

Durante el pasado siglo, la Banca. salvo contadas excepciO
nes, se hallaba aún en estado rudimentario. como conRecuencia 
de la pobreza del pals. 

El Código de Comercio de mil ochocientos ochenta y cinco 
no hizo sentir tampoco su influencia en el desenvolvimiento de 
las empresas bancarias; es cierto que esbozó las líneas básicas 
de un sistema bencario y dedicó una sección a las compañias 
de crédito, pero sus preceptos permanecieron de l1~cho inapli
cados. 

Fueron causas análogas a las que operaron en otros paises, 
deseosos de acelerar su desarrollo, unidas a otras peculiarida
des derivadas de especiale:; situaciones por que atravesó Espa
fia, fundamentalmente la repatriación de capitales de propie
dad ce espafroles residentes en las antiguas colonias; la reduc
ció:t de las entradas de capitales extranjeros desde el año mil 
novecientos catorce y el despertar de importantes iniciativas 
'indastrlaIes, las que suscitaron la formacIón de los grandes Ban" 
cos nacionales y su orientación hacia un tipo de Bancos mixtos, 
que ' si no estaban pr~isamente definidos en el Código de Co
mercio; ni en la restante legislación sobre la materia, se con
virtieron en una realidad viva y fecunda, qw: ha /rubsistip.o has-

\ 

La nuestros dias, a caus!!' de un fenómeno caracteristico: lú 
existencia en la' Banca (;omercial de un sobrante de recurso~ 
después de cubrir las demandas de créditos a corto plazo. 

Ese exceso de recursos, procedentes del ahorro que no reco· 
giar1 las Bolsas españolas directamente del público por falta de 
habito o de preparación financiera del pequeño capitalista. por 
espiritu excesivamente cauteloso del ahorrador o por otras ra
zones, y que acudía a nutrir en gran parte las cuentas corrlen· 
tes abiertas en los Bancos, era por éstos dedicado a la prom 0- . 
ción de Empresas industriales. mediante la aportaCión directa 
de capitales o la concesión de créditos que, aun irlstrumenta
dos . mediante documentos a plazos 110 superiores a noventa 
días, eran de hecho éréditos a plazo medio o largo, gracias a 
sus sucesivas renovaciónes, o bien por la adquisición en Bolsa 
de acciones u obligaciones de dichas Empresas. Merced a estas 
fórmulas que la amplitud y liberalidad del sistema permitía 
adoptar, los Bancos de depÓSito y descuento desempeñaron, en 
parte, el papel de aquellas Compañias de Crédfto que, regula
das en forma sumaria e insuficiente en los articulas ciento 
setenta y cinco y ciento setenta y seis del Código de Comercio. 
no existían prácticamente en España. 

Es revelador de la importancia del fenómeno apuntado el 
.hecho de que los depósitos bancarios fueran incrementándos~ 
·a mayor ritmo Que la Renta Nacional, a precios corrientes, 
hasta llegar a representar en el año mil novecientos cincuenta 
y nueve un cuarenta y tres por ciento de ella, volumen despro
porcionadamente alto para sus p::>sibilidades de colocación Be
gún criterios comúnmente aceptados como sanos. 

Como consecuencia de todo ello fué convirtiéndose la Banca 
no sólo en el elemento central de financiación, sino casi en el 
único, a la par que el mercado de capitales, de inversores in· 
dependientes, retrocedió en importanci&; y asi , mientrr.s en la 
época anterior a la Guerra de Liberación del total de flnancia
~ ión del sector privado (emisiones más créditos bancarios) la 
parte que suministraba la Banca (crédito más aumento de la 
cartera de valores industriales) rep,esentaba normalmente una 
proporCión reducida, del orden del treinta por ciento en el 
periodo mil novecientos veinte-mil novecientos treinta y cinco, 
el porcentaje fué muy superior al sesenta por ciento en la 
etapa mll novecientos cuarenta - mil novecientos cincuenta .y 
nueve. La Banca, en suma, se convirtió prácticamente en la 
fuente mayoritaria de financiación del sector privado, tanto 
si se trataba de cubrir necesidades a COitO como a largo plazo. 

Conviene advertir que ' la destacada posición que la, 'Banca 
comercial iba conquistando en el sistema financiero fué favo
recida por el llamado «statu quo bancario» y por un movimien
to de concentración hacia grandes organizaciones, .que lejos de 
facilitar la especialización de los Bancos tendió a convertirlos 
en entidades polifacéticas. Y es también de resaltar que ,esta 
áctuación tan diversa y extendida de les Bancos de depósito 
o comerciales, aun cuando prestó notorios servicios a la eco
nomía, no resolvió en su totalidad el problema de la finan
ciación de las inversiones y de la movilización de los recursos 
a corto plazo porque la actividad promotora de los Bancos se 
veía obligada a d~sentenderse de algunas inversiones especIa
les y , porque se limitó fundamentalmente a las grandes em
presas industriales. 

, Los b3neficiosos efectos de la actuación de la Banca, en orden 
a la financ1ación de Inversiones, se lograron ' muchas veces a 
costa de su inmoviliz~ción, con peligro para su liquidez Y. en 
algunos casos, ciertamente muy aJ.<;lados, para la -seguridad del 
ahorro a ella confiado. 

Y. por otro lado, esta situación hizo crecer la Infiuencia ae 
la Banca en los negocios privados, dando lugar a que pudiera, 
en ocasiones, hablarse de una pol1tica discriminatoria en la 
concesión de crédkos. 

Se impone, por tanto, afrontar deeididamente los problemas 
planteados y efectuar los reajustes necesarios. 

En orden a la modificación del «statu qua bancario», a fin 
de conseguir una mayor liberación, aunque en este aspecto no 
se debe ir más allá de lo que razonablemente demanda la pres
tación del servicio que la Banca está llamada a realizar, y en
ta~do las inmovillzaciones excesivas o Vt1productlvas. 

Procede también continuar utillzand.o a la Banca como pro
motora de inversiones y financiadora a. plazo medio y largo, 
con las imprescindibles cautelas para evitar los inconvenientes 
y riesgos de una inmovilización imprudente. Pero, al mismo 
tiempo que se tiene debidamente regulada la Banca mixta, 
debe tenderse, a medida que las circunstancias lo 'permitan, 
hacia la eSPf\.c1alización bancaria con reglamentación de ~s 
Bancos de negOCios. . 

y corno norma general, parece adecuado confiar al Banco ' 
de Espada, con su nueva estructura., la inspección de todos los 
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establecimientos bancarios privados, función Inseparable de las 
demás que se le atribuyen. . 

Otro Importante sector bancario que necesita ser revisado es 
el oficial. El vacio que dejó la disminución d~ la afluencia de 
capitales ex.tranj~ros y la limitación de las posibilidades de 
financiación del sector privado a través de la Banca suscitaron 
la creación de diversos Bancos y Entidades oficiales de cré
dito, todos los cuales, con e::cepclón del Banco Hipotecario de 
España, surgieron a partir del año mil novecientos veinte, como 
el Banco de Crédito 'Industrial, el de crédito Local, el Servicio 
Nacional de Crédito Agricola, la Caja Central de Crédito Ma
rítimo y Pesquero y el Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional. 

La profusión de Instituciones de esta clase es prueba de la 
Intensa demanda de créditos para financiar proyectos de des
arrollo que se ha dejada sentir en los últimos decenios y que 
110 ha podido ser satisfecha ni con capitales importados ni a 
través de la Banca ml:¡ta. 

Para unificar, simplificar y reforzar las fuentes de aprovi
sionamiento de , dinero a esas Entldades-pues ,1a variedad y 
cuantía de las e~siones por ellas realizadas Introdujo cierta 
confusión en el mercado-y coordinar su actuación. se dictó la 
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho y creó por ella el Comité del Crédito a medio y larR'o 
plazo, cuya eficaz actuación en los tres pasados años aconseja 
reforzar sus atribuciones y elevarlo a la categoria de Instituto 
estatal, co::J. misión rectora de las expresadas entidades, las 
cuales, para cumplir más perfectamente su cometido en la ' 
próxima etapa de desarrollo económico, con subordinación ple
na a ' las exigencias del bien común, deben ser paUlatinamente 
nacionalizadas y reorganlzades bajo la dirección del menci~ 
nado Instituto, pues asi lo Impone, además, la coordinación de 
la pol1tlca crediticia para la expansión económica y la obten
ción por tales Entidades de sus recursos financler08 del sector 
público, Unicamente debe exceptuarse el Banco Exterior de 
España por razón de su forma típicamente bancaria de finan
ciación y su carácter predominantemente comercial. 

No seria completa la reforma si no se aprovechara para 
viviftce.r las Cajas de Ahorro y utilizar mejor sus cuantiosos re
cursos, ' su extensa red de sucursales y sus altruistas finalida
des para fomentar y auxiliar las Inversiones ' de carácter agri
cola, con especial atención a las cooperativas del campo, y pres
tar ayuda al artesanado, a los peqUeñ<?s negocios comerciales 
Industriales, a los modestos aspirantes a la propiedad mobi
liaria y, en general. a las actividades económicas de más Interés 
desde el punto de vista social. Para ello, y en atenctón a la 
creciente importancia de las Cajas. se hace menester estruc
turar el órgano superior de coordinación y rectoria de las mis
mas que, a la par que las disciplina, les sirve de enlace con 
la restante organización bancaria y, crediticia, 

Al contemplar las entidades llamadas a operar activamente 
en la ordenación y distribución del crédito, es menester tam
bién ampliar la protección del ahorro, ofrecerle mayores, más 
atractivos y seguros cauces hacia la Inversión directa, e in
cluso regular la Inversión anticipada del futuro ahorro. A este 
fin han de tender las normas sobre reglamentación de las 
Sociedades de Cartera en sus diversas modalidades, de las Bol
sas de valores y ventas a plazos y otras que, junto al fomento 
de la demanda, eviten el uso Inconveniente del crédito, su ex
cesivo encarecimiento o el indebido fomento de actividades in
dustriales deficientes, con las limitaciones que en cada momento 
se requierm, a fin de Impedir que estas organizaciones se con
viertan en Instrumentos de control de empresas o de domlna.
clón del mercado. 

El cuadro de normas que la reforma ha de contener incluirá 
también el establecimiento de , las Incompatlbil1dades precisas 
respecto de las personas que ostenten las funciones directivas y 
ejecutivas de las entidades integrantes del sistema como una 
mayor garantía de que éste funcionará en forma tal que la 
economla española se desarrolle en régimen sanamente compe
titivo en todos sus ~ectores-agricultura, Industria y servicios-, 
'que no se desaproveChe ninguna posibilidad de inversión del 
ahorro nacional y del extranjero que acuda a colocarse en 
nuestra patria y Que las demandas de crédito puedan ser ágil 
y equitativamente atendidas sin más discriminación que la que 
derive de la solvencia moral y material del peticionario y de 
la conveniencia de la aplicación que proyecte en función de los 
supremos Intereses de la Patria. 

La reforma de un mecanismo tan sensible y de tan altas 
repercusiones sociales debe realizarse escalonadamente y con 
prudencia. no sólo por la especial naturaleza del sistema ban
cario, sino también por la necesidad de acomÓdar las medidas 
que al efecto se '¡tdopten con las de todos los sectores de la 
economiaque son complementarl~ 

En su Virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes EspañOlas, 

DISPONGO 

Articulo primero.--Be reformará el sistema crediticio y ban
cario, con sujeción a las siguientes Bases: 

Dirección de la política monetaria y de crédito 

Base primera.-La autoridad en materia monetaria y de cré
dIto corresponde al Gobierno. el cual señalará al Banco de 
España y a los diferentes Organismos de Crédito, a través del 
Ministro de Hacienda, las directrices que hayan de seguirse en 
cada etapa, orientando en defln1Üva la polltlca monetaria y de 
crédito en la forma que más convenga a los Intr.reses del pals, 

Banco de emisión 

Base segunda.-La reforma se centrará en torno a un Banco 
de España, que, para desempeñar su misión, debe ser nacionali
zado. Por consiguiente: 

a) Las acciones serán transferidas al Estado mediante el 
p¡¡.go de un precio justo, fijado con arreglo a lo que se dispone en 
la disposición final primera. 

b) Una vez adqUiridas las acciones por el Estado. el Banco de 
España pasará a ser una Institución oficial, con personalidad 
juridica. Dependerá del Gobierno a través del Ministerio de 
Hacienda. 

c) Dentro de su carácter de instrumento de la politica m~ 
netarla del Gobierno, el Banco de España tendrá, en el orden 
tecniCO, una organización autónoma. 

d) Para mayor eficacia ,en su misión, se establecerá una 
nueva estructura del Banco de España, separando los órganos 
encargados de las funciones directivas y ejecutiVas de aquel 
otro que, por su Carácter esencialmente consultivo, es el ade
cuado para que en él tengan representación los ' Intereses d~ la 
Economia a través de la Organización Sindical, junto con\ otr08 
representantes del interés nacional nombrados por el Gobierno 

e) Dentro de la necesaria flexibilidad ' exigida por el des
arrollo de una política económica, se regulará la creación de 
dinero a través de los cana1es de ~llanslón del crédito con
,cedido por el Banco emisor y se establecerán normas liobre 
'las operaciones de mercado 'abierto, redescuento a la Banca 
privada, medidas en relación a la pignoraCión por los Bancos 
de los Fondos Públicos, topes variables de depósitos legales obli
gatorios de los Bancos privados en el Banco de emisión y los 
demás Instrumentos de control necesarios. 

!) La inspección de la Banca privada será encomendada 
al Banco de España, de' acuerdo con las normas que selale el 
Mlnl!ter io ee Hacienda. ' 

g) El movimiento de los pagos exteriores y la centralización 
de las reservas metálicas y de divisas deberán traspasarse al 
Banco de Espafia. 

No obstante, las funciones que la legislación vigente atri
buye al Instituto Español de Moneda Extranjera , continuarán 
siendo desempeñadas en su actual adscripción minist~Jial, que
dando a determinacióri del Gpblerno el momento en que debll. 
efectuarse aquel traspaso de funciones y el de cualquier otro 
de carácter operativo que el Gobierno acuerde, una vez des
apareCidas totallllente las presentes circlillstancias del comer
cio exterior. 

h) La gestión directiva del Banco de España corresponderá 
a un Gobernador. que será nombrado por Decreto, y estará asis
tido por más de un Subgobernador. que por su orden se susti
tuirán, y cada uno ,ge 108 cuales asumirá la dirección de un 
grupo de funciones especial!zad~. 

1) El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, re
gulará el ejer~lcio de cargos directivos y ejecutivos en el Banco 
de España, de manera que se desempeñen con la indepen
dencia que exige siempre el ejercicio de dichos cargos, fijando 
las debidas incompatibilidades. 

El crédito a medio y Illrgo plazo 

Base tercera.-Se creará el Instituto de Crédito a medio y lar
go ' plazo en, sustitución del actual Comité, con las siguientes ca
racterísticas y funciones: 

a) Será el órgano permanente de relación entre el Gobierno 
y las Entidades oficiales' de crédito. Dependerá del MInisterio 'e 
Hacienda y tendrá personalidad jurídica y la capacidad necesaria 
para el cumplimiento de sus fines. 

b) Ejercerá la alta dirección e in~ecclón de dichas Enti
dades, a las que proveerá, en forma coordinada, de' los recurscs 
su1lclentes para que puedan actuar eficazmente en la polltica 



5094 ,16 abril 1962 B. O. del E.~Núm.91 

de desarrollo económico; les transmitirá las lnstrucciones de 
carácter !iener~1 a que han de acomo:lar sus operaciones y ve
lará por el cumplimi2nto de aquÉ:llas. 

cl Dispondrá de los medios financieros que el Ministerio 
de Hacienda le proporcione, bien procedan de anticipos del Te
soro, de cédulas para inverslones-:-suscritas por entidades o por 
particulares-o de aportaciones extranjeras, e incluso, en casos 
extraordinarios, por operaciones de Tesorería con los Bancos 
y Cajas de Ahorro, o por anticipos del Banco de España. 

d) POdrá adquirir. dentro de la política general del crédi
to, y con carácter circunstancial. va,lores mobiliarios. 

e) El volum~n total del crédito a distribuir anualmente por 
el Instituto se fijará por el Gobierno, a propuesta del Minis
terio de Hacienda, previo informe del Consejo de Economla 
Nacional. 

f) El Instituto desempeñará las demás funciones atribuidas 
al Comité del Crédito a medio y largo plazo por la legislaCión 
vigente. 

g) El Gobernador del Banco de España ostentará la pre: 
. sidencia del Instituto del Crédito a medio y largo plazo. 

h) Las directrices para la coordinación entre las activida
des del Instituto y las del Banco de España serán señaladas 
.por el Ministerio de Hacienda. 

!) Para el ejercicio de los cargos directivos y ejecutiVOS del 
Instituto se establecerán las oportunas incompatibílldades. 

Las Entidades ofl.cial~s de crédito 

Base cuarta.-Los Bancos Hipotecario de España, de Crédito 
Industrial y de Crédito Local serán nacionalizados con las pe
culiaridades y en la forma y plazos que el Gobierno esta
blezca. 

Las acciones serán transferidas al Estado me.diante el pago de 
un precio justo, que se fijará con arreglo a lo dispuesto en la 
dispOSición .final primera. 

Se exceptúa de la nacional!zaclón el Banco Exterior de 
España, el cual quedará sometido a la misma regulación y li
mitaciones que se impon~an a los llanc08 privados, sin pero 
juicio de la intervención que el Gobierno juzgue oportuno re
servarse en tanto conserve aquél su carácter de Banco oficial. 

El Instituto de Crédito para la RecElnstrucción' Nacional. el 
Servicio Nacional de Crédito A'5rícola, que se transformará. en 
Banco de Crédito Agr!cola. y la Caja Central de Crédito Marítimo 
y Pesquero serán reorganizados a fin de coordinar su actuación 
bajo la alta dirección del Instituto del Crédito a medio y largo 
plazo, e incorporar a sus órganos de gobierno las adecuadas repre" 
sentaciones de la Administración, de los intereses de la Economla, 
a través de la Organización Sindioal y otros representantes del 
interés nacional. 

Para el ejercicio de los cargos directivos y ejecutivos de los 
Bancos oficiales y ' demás Entidades oficiales de crédito, se es
tableceJ,'án las oportunas incompatibilidades por el Gobierno, 
a propuesta del Ministerio de Hacienda. 

cajas de Ahorro y Cajas Rurales 

Base quinta.-Las Cajas de Ah,orro serán reorganizadas en 
cuanto al superior órgano de control de las mismas y a sus ope
raciones, con arreglo a las siguientes normas: 

a) El Instituto de Crédito d.e las cajas de Ahorro desem
peñará las funciones de alta dirección, coordinación e inspec
ción de aqUéllas y servirá de elemento de relación. de las Cajas 
con el Banco de España y el Instituto del Crédito a medio y 
largo plazo. 

Estará presídido por el Gobernador del Banco de España y 
lo integrarán representantes de las Cajas de Ahorro. de los ip.. 
tereses de la Economía, a través de la Organización Sindical, ' y 
otros representantes del interés naelonal nombrados por .el Go
bierno a propuesta del. Ministro de Hacienda. 

b) Las operaciones de las Cajas de Ahorro se reformarán 
y ampliarán dictando las disposiciones precisas para que se 
otorguen por aquéllas, con . más amplitud, oréditos con fines 
sociales a los empresarios agrícolas, a los artesanos, a las peque
ñas empresas comerciales, industriales y pesqueras y a los mo
destos ahorradores para acceso a la propiedad, en particular 
agrícola, de vivienda y valofes mobiliarios, y para que se facllite, 
en la mayor medida posible, el crédito en el sector agricola, para 
Impulsar la Iniciativa de los cultivadores para modernizar sus 
explot~ciones, Incrementándose asi las posibil!dades financieras 
de transformación del medio rural. para lo cual deberá alcanZl1r 
la actuación de las Cajas a la empresa agrícola en general y a 
las instituciones cooperativas y demás asociaciones de carácter 
sindical. 

c) Las Cajas Rurales en todos sus grados serán reorgahiza
da.s para reforzar sus fines al servicio del Crédito Agrícola. 8in 

perjuicio de la disciplina a que actualmente están sometidas, el 
Ministerio de Hacienda ejercerá la inspección y control de lab 
Cajas Rurales para asegurar el cumplimiento de sus fines pri
vativos .Y su coordinación con la pOlitica general del crédito. 

Banca privada 

Base sexta.-8erán adoptadas las medidas necesarias para 
que, sin alterar de modo brusco la actual organización de la 
Banca .mixta, se tienda a su especialización. teniendo en cuenta 
la existencia de entidades ya orientadas predominantemente 
hacia el sector industrial, y se regulará la Banca privada en 
los siguientes aspectos: 

a) Promulgación ' del estatuto legal de los Bancos Industria
les y de negocios, asignándoles como función primordial la de 
promover nuevas Empresas industriales, animar y vitalizar asi 

-la iniciativa privada y colaborar en la tarea de finanéiaclón 
a largo plazo. . 

bl Adaptación de las carteras bancarias a la estructura 
y el porcentaje de Fondos Públicos que se fijen; señalamiento 
de límites en cuanto al redescuento. pignoraCión y reservas en 
el Banco emisOl;; determinación del coeficiente de liqUidez y 
limitación de las compras futuras por los Bancos, con fondos 
de sus clientes; de acciones o participaciones de sociedades que 
estén ya en funclonamíento. . 

e) Enajenación en los plazos que se determinen de los 
valores industriales en poder de cada Banco por la cuantía que 
exceda del límite que se fije. Para di<;ha enajenación se es
tablecerán los adecuados procedimientos y normas, tanto en 
lo relativo a un favorable tratamiento fiscal de las plusvalías 
como a porcentajes graduales y otros aspectos. 

d) En los casos en Que los Bancos actúen como promoto
res de nuevas Sociedades, BU participaCión en ellas se limitará 
a los porcentajes Que se fijen en relación con sus recursos ' pro. 
pios y con el capital de las Empresas de que se trate. 

e) Igualmente se dictarán las normas necesarias para. evl· 
tar ulteriores expansiones de la influencia de los actuales Ban. 
cos mixtos sobre las Empresas privadas y especialmente sobre 
otros . Bancos. 

f) El ejerciCiO de los cargos directivos y ejecutivos de la 
Banca privada deberá . quedar sometido, en cuanto a incompa
tibilidades, a la regulación que establezca el Gobierno a pro. 
puesta del Ministerio de .Hacienda. 

«statu qua bancario» 

Base séptlma,-Se darán mayores facilidades y libertad al 
acceso a la profesión de banquero y al ejerciciO de ésta, modifi
cando, por tanto, la actual regulación, de manera que: 

a) Los nuevos Bancos que se autoricen se constituyan con 
un capital mínimo, según las diferentes plazas. 

b) Se evite la excesiva proliferación de sucursalzs y a'5en
cias. mediante criterios objetivos que establezca el Ministerio de 
Hacienda, con fórmulas dotadas ' de la adecuada flexib1l1dad, 
mediante cuya aplicaCión se tcreen los establecimientos bancarios 
en el número preciso para la prestación del servicio requerido 
por la economía nac1onal. 

c) En todo caso, dichas fórmulas flexibles deberán crear 
la necesaria igualdad de oportunidades para todas las empre-
sas bancarias. . 

d) Se regulará por el Gobierno, a través del Ministerio de 
Hacienda, el establecimiento de la Banca extranjera fijandO, 
en su caso, las limitaciones precisas y teniendo en (¡uenta, en 
lo que pudiera ser oportuno, el principio de reciprOCidad. 

Sociedades de cartera 

Base octava.-8e perfeccionará la legislación Vigente sobre 
Sociedades de cartera, apoyando su desarrollo y dándoles para 
ello mayores facilidades como instrumento de fomento del ahorro, 
procurándose, al mismo tiempo, mediante las oportunas regula
ciones del Ministerio de Hacienda, que no puedan convertirse 
en un medio para controlar privadamente ciertos sectores fi-
nancieros. . 

Bolsa de valores 

Base novena.-8e regulará la organización, funcionamiento 
y operaciones de las Bolsas oficiales de comercio y en particular 
las operaciones a plazo, estableciéndose rigurosamente las ga,
rantías necesarias para evitar que puedan transformarse en 
instrumento de peligrosa especulaCiÓn. 
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Ventas a plazos 

Base dlez.-Se facilitará la financiación de operaciones de 
venta a plazos de bienes de equipo industrial y agricola y de 
consumo duradero, mediante la creación de entidades especificas, 
en las cuales deberá existir representación del Estado para garan· 
tizar el cumplimiento de las normas reguladoras que se dicten, 
sobre todo teniendo en cuenta los beneficios fiscales y de acceso 
a redescuento que podrán concederse, a fin de combinar la 
mejor defensa del consumidor con costes de financiación más 
reducidos y con las adecuadas garantías sobre la solvencia del 
comprador y demás participantes en la operación. al mismo 
tiempo que se controla el volumen del crédito, para impedir ten· 
siones excesivas. Los efectos en que se formalicen las ventas a 
plazos podrán ser redescontables hasta la cuantia que esta· 
blezca el Ministerio de Hacienda. 

Articulo segundo.-El desarrollo de las precedentes Bases se 
efectuará en forma escalonada, al ritmo más conveniente a jui
cio del Gobierno o del Ministerio de Hacisnda, en su caso. me
diante las disposiciones del rango procedente. 

Los Decretos con fuerza de Ley deberán dictarse en el plazo 
de dos afios. 

DiSposiciones finales 

Primera. El precio de las acciones del Banco de España y 
de los Bancos oficiales que, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley. 
sean nacionalizados, será igual al promedio de la cotización ofi
cial en la Bolsa de Madrid durante el quinquenio comprendido 
entre el uno de enero de mil novecientos cincuenta y siete y 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 
Para el cálculo de dicho promedio se tomará como dividendo la 
suma de las cotizaciones mayor y menor de cada mes del refe
rido quinquenio, publicadas ert el «Boletín Oficial de Cotización 
de la Bolsa de Madrid», y como divisor, el número de cambios 
computados. Si dicho promedio resultare menor que el tipo 
máximo de cotización de las acciones durante el año D.3tural 
de mil novecientos sesenta y {lno, se considerará como precio 
de dichos títulos el equivalente a la cotización máxima durante 
el mencionado año. 

El precio fijado conforme a lo establecido en el párrafO 
anterior será Incrementado en el cinco por ciento de su Im
porte, y la suma de aquél y de este incremento constituirá el 
precio justo a pagar por el Estado. al que habrá de agregarse el 
Interés legal del mismo a partir de uno de enero del ejerCicio 
en que la na::lonellzaclón haya sido decretada, con Indepen
dencia del dividendo que le corresponda por el último ejercicio. 

El pago se hará en efectivo dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la entrada en vigor de la disposiCión que 
decrete la nacionalización de la Entidad correspondiente. 

En la primera emisión de títulos representativos de la Deu
da del Estado se otorgará preferencia a los antiguos accionistas 
propietarios en cuantía igual al Importe de lo cobrado a con· 
secuencia de la nacionalización. 

Las cantidades satisfechas por el· Estado en virtud de la 
presente disposición adicional estarán exentas, bajo cualquier 
concepto, de tributación por la Contribución General sobre la 
Renta correspondiente al ejercicio en que sean efectivamente 
abonadas. 

Segunda. Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los 
créditos necesarios para la efectividad de los pagos que deban 
realizarse con arreglo a lo establecido en la disposición anterior. 

Dada en el Palacio de El Pardo a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 3/1962, de 14 de abril, complementaria de la de 
concentración Parcelaria. 

La presente Ley tiene por Objeto rectificar y complementar 
1& legislaCión vigente sobre concentración parcelaria, para incor
porar a ella la experiencia de ocho años de labor. De aqui que 
las normas contenidas en la parte dispositiva sólo se refieran 
a aspectos parCiales del procedimiento de concentración, aunque 
preparan el camino para la publicación de un texto refundido 
que regUle la materia de modo completo y orgánico. 

Entre las principales Innovaciones que se Introducen debe 
destacarse la relativa a las Inscripciones reglstrales de las nue
vas fincas a las que, estableciendo las garantías precisas para 
salvaguardar derechos posiblemente afectados, se concede ple-

nltud de efectos frente a terceros desde los noventa dias de su 
feoha. Esta rect11lcac!ón era necesaria porque el prolon¡¡;ado pe. 
riodo de vacación de la fe pública reglstral (cinco años) esta
blecido por la l:!glslaclón vl:;ente. además de rebajar el ran:;o 
de las InscripCiOnes anteriores a la concentracIón, Impedía a 
todos los propietarios participantes en ella beneficIarse, durante 
aquel largo período, del crédito territorial, tan necesario para 
mejorar las condiciones de explotación de las nuevas fincas. 

Otra medida Importante en el orden juridico es la Implan~ 
taclón en las zonas de concentración de la Inscripción regis
tral obll:;atoria, lo que para el progreso de nuestras institucio
nes hipotecarlas constituye un avance considerable viable en 
las zonas concentradas por haberse conseguido en ellas un per
fecto paralelismo- entre el R~gl3tro y la realjjad. 

La Ley establece las bases para el desarrollo de las con
centraciones de carácter privado, de las que, con una mínIma 
Intervención del Servicio de Concentración Parcelaria, se espe
ran reformas estructurales importantes que complementen la 
obra realizada en mayor escala por el Estado; fomenta la 
constitución de cooperativas para que puedan utilizarse de 
modo colectivo medIos modernos de explotación de las nuevas 
fincas; adopta medidas encaminadas a la conservación de las 
obras que se reallzan con motivo de la concentración. Y. final
mente, contiene una serie de normas or6ánlcas Y de procedi
miento que la experiencia Impone y cuyo Objeto es perfeCCionar 
el complicado proceso de la concentración parcelaria para ha
cerlo más sencillo y eficiente. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 
Articulo primero.-Las Comisiones Locales son los organis

mos encargados exclusivamente de fijar y acordar, asesorados 
por el Servicio de Concentración ParcelarIa, las bases a que 
se refieren los apartados b), c) y d) del artículo treinta de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de dIez de 
agosto de mJl novecientos cincuenta y cinco. Cumplidos los 
cometidos Indicados, las Comisiones Locales quedarán disueltas. 
Las Comisiones Local~s Estarán presididas, con voto de calld.ad, 
por los Jueces de Primera Instancia a cuya jurisdicción per
tenezca la zona, y si hubiere varios, por el D2cano o por 
aquel en quien este delegue. Será Vicepresidente el Jefe de la 
DelegaCión del Servicio de Concentración Parcelaria. Formarán 
parte de ella, como Vocales, el Registrador de la Propiedad, el 
Notarlo de la zona o, no habiendo det~rminación de zonas no
tariales, el del Distrito a quien por turno corresponda, y si 
hubiere varios, por el Decano o por aquel en quien €ste delegue; 
un Ingeniero del Servicio de Concentración Parcelaria, el Al
calde o Presidente de la Entidad Local correspondIente, el Jefe 
de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, dos pro
pIetariOS cultivadores directos y un arrendatario o aparcero 
elegidOS todos por la Asamblea de la· Hermandad. Actuará 
como Secretario de la Comisión Local, con voz y voto, un fun
cionario del ServIcio de Concentración ParcelarIa, que tendrá 
la condición de Letrado. 

Al Notarlo que haya formado parte de la Comisión Local co
rresponderá protocolizar en su día el acta de Reorganización 
de la Propiedad. 

La Comisión Local tendrá su domlci11o en el local del Ayun
tamiento o Entidad Local que corresponda al solo efecto de la 
celebración de reuniones y publicación de documentos e infor
maciones orales. Los escritos, reclamaciones y recursos deberán 
presentarse en las oficinas del Servicio de Concentración Par
celaria. 

SI cesa cualquier Vocal en el cargo pÚblico que determinó 
su nombramiento, será automáticamente sustituido en la Comi
sión Local por el funcionario a quien se designe nuevamente 
para ocupar aquel cargo. 

SI en el momento en que deba procederse a constituir la 
Comisión Local está vacante cualquiera de los cargos públicos 
a que se refiere el párrafO segundo de este articulo, ocupará 
provisionalmente el puesto correspondiente en la Comisión Lo
cal el funcionario que deba asumir legalmente las funciones 
respectivas. 

Si la zona de concentración se extiende por más de un tér
mino municipal, se constituirá la Comisión Local en el lugar 
y con los funcionarios, Alcalde y ag:r-l::ultor1!S del término afec
tado en mayor medida por la reforma, l::lcorpol'ándose a aqUélla 
un agricultor por cada uno de los demá.; t~rminos municipales, 
elegidos por la cOITespondlent~ Hermandad. 

Articulo segundo.-Ai o1!r.l=io de Con::1!ntración Parcelaria 
corresponde preparar el proyecto de concentración, acordar la 
nueva distribución de la propiedad, autorizar el acta de reor
ganización y, en general, el ejerciCiO de todas las facultadee 


